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En atención a la petición elevada por el mandatario judicial de la 

ejecutante, relacionada con la agilización o impulso del trámite, se le hace 

saber que el mismo se encuentra pendiente de la notificación del 

mandamiento de pago al ejecutado, acto que corresponde 

exclusivamente a ella, y que deberá realizar conforme a lo establecido en 

el artículo 8°, de la ley 2213 de 2022. 

 

De otro lado, se ORDENA la remisión del expediente digital a éste, al correo 

electrónico: jhonabogadomedina@gmail.com.  
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